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NOMBRE YAPELLIDOS: JAVIER CASAMAYOR SANCHEZ
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§ITUACION PROFESIONAL:

SEXOI TELEFONO: 918120618

C.POSTALI 24607
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DArOS DEL PRESIAMO:

E AUTONOMO !cusnre ruela rcuconel

F, NACIMIENÍO 15t04t199147540176G

CL^/IRGEN DE FA]'IMA,OO15
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ENIf DAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPIfAL lNlC¡AL SOLICÍTADO: S5.0OO,OO €

FECHAFORMALIZAC¡ON PRESTAMO: 11/04/2019

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO| i1/04t2019

Déeeftploo: Trabajadores poa cuenla ajena con contrdto indeflnido
de duración supeñor o igual a 6 meses con jomada ¡aboral igual o
superior a 25 hores serna¡ales. Exceplo Funcionarios Públicos.
lncepac¡dad Tgr¡por¿l: Trabajadores por cuenta propia
(aulónomos), trabajadores por cueñla ajena con un contrato laboral
temporal, trabajadores por clenta ajena @ñ un conkato laboral
¡ndefinido que no estén cubiertos por la garant¡a de Pérdida
lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos.

Ho.pitalizacióni Aquellos TomadorelAsegurados que en el
momenlo de pmducirso elsiniestro no teñgan ningún tipo de relación
laboral. nr por cuenla propra ni por qlenta ajena.

TrPo DE PRÉ§TAMo: HtpoTEcARto

N. DE ExpEotENTE DE pREStAMo: 
3320109453

FECHA VENCTM¡ENTO PRESTAMO: .11/03/2043 oURAC|ÓN PRESTAMO (MESES): 359

ToCuOTA ASEGURADA: 1oO,oO % IMPoRTE cUoTA ASEGURAM MENSUALI 20?,85€

FECHA oE vEt{Cn ENTO: i11042024

Car6ñc¡¡ h¡c¡al: 60 días
Preotac¡ón rnáxima: 12 pagos con6ecutivos o 36 pagos alternos en toia¡.
Gapit l Uárlmo: ,,800€

Caronc¡a lnlchlt 30 dias por enfermedad_ En tos supueslos en los que la ¡ncapacldad
femporal se deba I un accidente no se aplicará carencia inicial a,guna
Proslac¡ón máx¡ma: 12 pagos consecútivos o 36 pagos alternos en {otal.
Cap¡t¡l ftláxamo: 1.800€

Caronciá ln¡c¡al: 30 días por enfermedad. En los supuestos en los que la hospilal¡zación se
deba a un ac.idente no se aplicárá cáreñcia iñicja, alguna.
Prestac¡ón ñáxlm.: 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos altemos e¡ tola¡.
Cap¡t l Máx¡mo: 1.800€

PRIMA ÚN\CA DEL SEGaJRO: El presente seguro se cootrata por un per¡odo ¡n¡c¡at de 5 años a contar desde la fecha de electo det m¡smo,
tanscurrido dicho periodo el asegurado podrá renovar las cobefturas objeto det prcsente contrato, con peiodicidad mensual hasta que ocufia
alguna de las circunsfarrcrás gue se defallan en el apañado 9 de ,ás presentes Condic¡ones pa¡.ticulares.
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RECIBO

TofAl-l 810,53 € 017€ 860 56€

BENEFICIARIOS:
El TolÍador/Asegúrrdo designa con caráctea ¡rrevocablo: EUROCA"TA RUt{AL

CUENTA BANCARIA DEL TOMA,DOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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DOMTCTLIO:

PRI A OEL SEGURO

1 ,22 É 4E.64 €

CUOTA OROINARIA MET'ISUAL INICIAL DEL PRESTAMO| 207,85 €
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cNp PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NATURALEZA 0€L R|€SGO CUSIERfO ilo V¡:
COltcEpToPOR EL CUAL SE ASEGUñAI Por dsl¡ p.op,.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Soc¡edad Anónima inscrila en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden [Iinisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 [¡adr¡d, es
quien asume la cobertura de los desgos objeto de este c¡ntrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. corresponde al lvlinisterio de Economía, lndustria y Competit¡vidad de¡

Estado Español, a través de la Direc4ión General de Seguros y Fondos de
Pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO; El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condicrones
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefciario
con caráder inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enteñderá por estabbciñiento
hospitala.io cualquier hosp¡tal, c.línica o Sanatorio, tanto público c4mo privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y real¡zar

tratamientos terápéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
elercicio desu profesión. A los efectos de esta cobertura no seconsiderará como
hospital, clínica o sanatorio las sigu¡entes instituciones:
, Clinicas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo pdncipal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátric€s.
- Residencias de ancianos, c€ntros de dÍa y centros para eltratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Cl¡nacas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelga¿amiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A ¡os efectos de este Seguro no se consideran hospita¡esl
- Clínicas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos. centros de dia, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos u otros

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las personas fisicas
que reúnan las siguientes cond¡ciones:
l) Ser t¡tulares de un préstamo hipotecario, fomal¡zado con

EUROCAJA RI,JRAL.
2) Haberse adherido a la póliza med¡ante la fifma de las Condic¡ones

Part¡culares.
3) Heber pagado la pr¡ma única.
¡l) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre los l8

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) Encontr¿rse en estado de buena salud, s¡n síntoma de enfermedad,

y no padecer n¡nguna enfsmedad de carácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda deltn¡da en las p¡esentes
Condic¡ones Pañiculares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alt¡ en
mutualidad, monúepio o ¡nstitución análoga que la leg¡slac¡ón
determino.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en situación de conoqer que se va a produc¡r la

extinción o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas que darian derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a
está pól¡za.

9) Además para la cobertu.a del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡óni No padecer ninguna énfemedad d€ carácter
evolut¡vo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada seÉ el porcentaje de cuota asegurada sobre la Cuota
ordinarie mensual del préstamo vinculado a esta póltza de seguro que, en el
momento de producirse elsin¡estro, estuviese pagando elasegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, pot tanto, de los ifltereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cump¡irñiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cp_P¡ _v01-051018-4M20681

El ¡mporte de la suma asegurada no será supefior, en ningún caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara el
¡ncremonto d€l cep¡tal prostado, supondá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la pr¡ma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Aseguradg haya realizado amoft¡zac¡ones parciales
del péstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuár la suma
aseguEda de confom¡d.d con lo establecido en el apaftado I de las
presentes Cond¡ciones Particula¡es-
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

' Para la gañrnüa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se estab¡ece un
per¡odo de carenc¡a in¡c¡alde 60 d¡as naturales, a contardesd6la fecha
de efecto del seguro, A electos de comprobar que 6n el momento del
acaecim¡ento del siniestro ha transcurrido el pe.iodo de carencia
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinqión o suspensión de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además sea
acred¡tado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u organismo
público que lo susütuya.

. Para la garantía de lncápac¡dad Temporalse estaHece un p€riodo de
carencia ¡nicial de 30 dias naturáles, a contar desde la fecha de electo
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcu¡rido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se entendeá que le s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produco en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstitucióñ análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo rat¡fiquen los servia¡os méd¡cos delasegurador si
se cons¡derase necesario. En los supuestos en los que la Incapacidad
Temporelse debaa un ecc¡dente no seapl¡cará carencia ¡n¡cial alguna.

. Para la garanüa d€ Hospital¡zac¡ón se establecé un periodo de carenc¡a
inicialde 30 días naturales acontardesde lafechade efecto delseguro.
A efectos de coflrprobar que en el momento de acaec¡m¡ento del
sin¡estfo ha transcurrido el periodo de carenc¡a in¡c¡al, se entenderá
que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación se produce en la fucha que
apaGzc¿ cons¡gnada en 9l informe de ¡ngreso en el corespond¡ente
€stablec¡m¡ento hoEp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentfe ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prsstac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma activa a una nueva r€lac¡ón laboral como
trabajador po. cuenta ajena por un peíodo m¡nimo de '180 dias naturales
ininterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspond¡ente a su nueva Blación laboral. En caso contrario no 9e
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dad€s Temporales sub6iguientés a
unaanterior lncapacidad Tgmporal qued¡o lugara ¡ndemn¡zac¡ón por parte
de esta póliza, la aseguradora procederá nu€vamente al pago de
prestacionG transcurridos 180 d¡as naturales, ¡ninterrumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ente, de6de elf¡n de la última
¡ncapac¡dad temporal 6¡empr9 que la enfemedad causante sea la misma
que or¡ginó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemn¡zación por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfemedad distinta la aseguradora procedeÉ nuevamenle al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales ininGrrumpidos
en s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men corr6pond¡ente, desde elf¡n de la última
incapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizaciones subs¡gu¡entes a una
anter¡or a la Hosp¡ta¡¡zación que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago dc prestaciones
taanscurñdos 180 dias naturales ininterrump¡dos, s¡ encontraBe en
s¡tuación dé Hosp¡talizac¡ón tal y como se describe en la presonte pól¡za,
desde el f¡n del últ¡mo alta hosp¡talar¡a por la cual el asegurado hub¡ese
estado percibiendo la correspond¡ente prestac¡óñ §¡empre que la
enfemedad causante sea la m¡sma que originó la Hosp¡talización que diq
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lugar a la ¡ndemn¡zación por pafte de esta pól¡za. Cuando la a) Cuando haya s¡do desp€dido y no reclame en üempo y forma

oportunos contsa la decis¡ón empresar¡al, salvo por ext¡nción de
contrato derivada de exp€diente de regulación de empleo o de
despido colectivo o basado en las causas objet¡vas prqvistas en
el .rtículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Z2OIS de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por iub¡lac¡ón del
empresafio empleadgr ¡ndividual del Tomador/Asegurado o por
expiración del t¡empo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
serv¡cio obieto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los periodos
en que c.trezcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a fime y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorpgración al trabajo, no se ejorza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accion6 prev¡stes en la legislación vigente.

o) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entre indemn¡zación o readmisión
conespond¡eri¡ al kaba¡ador o se estuv¡era en excedencia y
venc¡era el periodo fijado para la m¡sma.

0 Le ext¡nción delcontrato laboraldurente elper¡odode prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡.|con una reducc¡ón ¡nlerior
al 50% de su jomada labgral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡dq cons¡st¿ en una renta temporal pagader¿ en momento
del despido hasta Ia fecha en ta que el trabaiador acceda a la
,ub¡lac¡ón (pr€iub¡tación).

g) S¡ el Tom.dor/Asegurado t¡ene dereeho a perc¡bir un salario por
parte del empleado., se exceptúañ de este supussto los
complementos salariales pactados colect¡vamente en los
exped¡entes de suspensión del contrato,

h) Los d6p¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menoÍ d6l S0% de la
legalmente establecida.

i) Cuando 6l trabaiador cese voluntariamente su puesto de trabajo.j) Cuando la sxt¡nción delcontrato sea declarada procedente po.
sentenc¡a ffme, o siendo así notificado al ToÍrador/Asegurado
por parb del empresado, este no haya reclamado en tiempo y
forma debidos.

k) El desp¡do s¡n derecho a des€mpleo del n¡vel contributivo del
Serv¡cio Públ¡co de Empteo Estatal (en adetante SEPE).l) Si la pre-stec¡ón de Desempteo de nivel contr¡butivo det SEPE se
rec¡be en forfira de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Assgurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡snte de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
€mpre§a prop¡edad delámbito fam¡liar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, asi como en los casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo h6ta el sogundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de altn¡dad fuera el
adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prcsencia o representación
d¡recta en los órganos de administrac¡ón de la Soc¡edad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente pól2a se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situac¡ón fis¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accjdente o
enfermedad, y que determina ¡a ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada O profes¡ón habitual, Originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la
condición de autónomos (Trabajadores por clenta prop¡a) que cota@n o no en
un Régmen dist¡nto al Régimen Genera¡de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral tempora¡, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garant¡a de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públims, siempre que e¡
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo
establecido ¡especto al periodo de ca.encja.

Hospitallzación Subs¡gu¡ente se deba a una enturñedad distinta la
assguradofa procede.á nuevamente al pago de prsstaciones cuando
hayan tfanscur¡do 30 días nafurales in¡nterrumpidos s¡n encontr¿Ee en
s¡tuac¡ón de Hospitalización.
En el supuesto de produc¡fse Hosp¡talizacionss subs¡gu¡entes debidas a
causas accidontiales no habÉ periodo de cereñcia.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS. S.A., garanriza en tos
térm¡nos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ind¡can
tenieñdo en cuenta Ia situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es h
situac¡ón en que se encuentran quiefles, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente pof cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c€usa dist¡nta
de su voluntad, a excepción de ¡os funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un contrato laboral de

duracjón indefin¡da en la emprcsa en la que cause baja, con unajomada no
infurior a 25 horas semanales mtizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regiskado en el Servicio público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación púbtica por desempleo del Servic¡o públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Públim de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incun¡r en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra mbrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efedos de esta garantía, a la prestación de
Desempleo en su nrvel contributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al beneficiario la Suma Asegu.ada, por cada periodo
completo de 30 dfas naturales consecutivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o ext¡nción
de la relac¡ón laborá|. De ng perrnanecer los 30 dias consecuüvos on
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, ta Ent¡dad Asegurador¿ no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en la presente
Póliza con ol lím¡te máx¡mo de l2 pagos consecuüvos o 35 pagos altemos
en total y siemprÉ que d¡cha s¡tuac¡ón de dessmpleo ocuna duranto la
vigencia del seguro, haya t¡anscurrido el periodq de caEnc¡a, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entes circunstanqias:
Extinc¡ón d€ la Relación Laboral:
a. En virtud de expedierfe de regulación de empleo o despido mlectivo.
b Por fallecjmiento o ¡nc€pac¡dad del empresario indivjdual, y siempre que

estas Glusas determinen la extinción del contrato de tIabajo.
c. Por despido improc€dente o nulo
d. Por desp¡do o extinción del clntrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaia por pa(e de¡ Asegurado únic€mente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obt¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.'l j) (extinción por incump,im¡ento del empleador) det Estatuto de tos
Trabajadores (R.D.1.2/20'15 de 23 de oclubre).

f. En vi¡tud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proc€dim¡ento
concuf§al.

g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡rtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada efl el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jo.nada de trabajo por
dacha c¿usa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de manera
parcralen los térmrnos descr os por la nomativa laboral esoañola.4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA

INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situac¡onesi
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cOñcEpTo poF El CUALSEASE6URA Porcr6rapñlia

ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontráGe en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfurmedad

de caráclerevolutivo nisertitularesde una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2,1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada, por cáda
período completode 30 dÍas consecutivos en situación de lncapecidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carenc¡a in¡cjal, los
pagos sucesivos poresla prestac¡ón se rea¡¡zarán porcada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer lós 30 dÍas consecutrvos en srtuación de
Incapacidad femporal, la entidad aseguradora no abonaÉ cántidad alguna.
El derecho a¡ cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pe§ar de no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunefado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Soc¡el española.
El impone de la ¡ndemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades alm¡smo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en totaly siempre que dicha situaciófl de lñcapacidad Temporal
oü.rrra duranle la vigengja del seguro y haya kanscurrido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalización la

srtuac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la flnalidad de someterse a tratamientos médic¡s
o quirúrgims.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Aseguradol
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de produc¡rse el siniestro no tengan n¡ngún tipo de
.elación laboral, ni por cuenta propia nipor cueñta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la presente póliza, de
producirse le hospitalÉación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcañzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo mmpleto de 30 d ias naturales consecutivos dicha sftuación. De no
perÍianecer los 30 dias consecr¡t¡vo§, en situación de Hosp¡talizac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se aboflará al Beneficiario des¡gnado en las preserfes
Condiciones Padiculares con el l¡mite máximo de 12 pagos mnsecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha sitlac¡ón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del Seguro y haya tra¡Scurñdo el periodo de carencia.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentémente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes srtuaciones:

a) Enfumedad6, lesiones y complicacion6 causadas d¡recta o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zación de actos notofiamente temerar¡os
que entrañen grav6 riesgos para la salud.

b) Elembarazo, pa¡to o aborto asícomo los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la influencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desal¡o, lucha o r¡ña, excepto caso probado
de legit¡ma deúensa; as¡ como los der¡vados de una actuación
del¡cüva del Tomador/Asegurado, declarada iudic¡almente, o su
.es¡stenc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualqu¡er enfemedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya r€cibido d¡.gnóst¡co y/o tratamiento
de un méd¡co en los 'l2 meses anteriores al ¡n¡cio de la cobertura
de la presente póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
pól¡za, asícomo las secuel6 produc¡das porellas, asícomo los
dofectos de nacim¡ento y las enfermedades congénitas.

e) Las intsrvenc¡ones quirúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológlcos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razonss
psicológicas, personales y/o estéticas, siempre que no ss deban
a secuelas de accidentes producido§ con poslerioridad a la
fgcha do efecto d6 la cotsrtura del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, así como
cualqu¡er otro proceso patológico qus tenga corno
manifestación única el dolor, salvo qu€ ex¡stan 6videncia6
ob¡et¡vadas por Gtudios méd¡cos complemontarios
(radiologías, gammagrañas, 6cáneres, T.A,c, etc.) que
demuestron la ex¡stenc¡a de alter¿c¡ones y lesiones qr¡e
justifquen eldolor causa de la incapac¡dad tempor¿I.

g) Cefaleas, enfemedades psiquiátricas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, depresion6 y afecciones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedad6 y aftcc¡on6 hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co 6pec¡al¡sta
(ps¡quiatsa).

h) Las enfermedades o lgs¡ones derivadas de la prácüce
probs¡onalde cualquier deports, dG la part¡c¡pac¡ón en apuastas
o compet¡c¡ones, y de la prácüaa como afc¡onado o profesional
de activ¡dades de alto ri6go, así como los acc¡dentes derivados
de la conducción de vehiculos s¡n el correspond¡ente permiso
expedido por la autoridad competente y los acc¡dentG aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales 6n lín€a regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, temales o dietéticas.
j) Aquellos Asegurados que esGn perc¡biendo una pensión de

¡nval¡dez o que e.stén tramitando en el momento de la
contretac¡ón del seguro la ¡ñcapac¡dad perfl anente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIOAD DE GARANTíAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Tempor¿l
y Hospitalización son excluyentes entrÉ sÍ d€pend¡endo dé la s¡tueción
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡Ee el s¡n¡6tro, por tanto cuando un Toñador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cubieno por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario ño tendrá dereaho al aobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la contingencia se
produce, o se dedva o es consecuencia d¡recta o indire€ta dei

l. Los ñesgos efraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Compensación de Seguros.

2- Los que no den Lugar por LcS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos armado6, haya o no

preced¡do declarac¡ón ofc¡al de gueffa.
4. Las consecuenqias directas o ¡ndirsctas do la reacción o

radiación nuclear o contaminac¡ón rad¡act¡va.
5. Suic¡dio o la tentativa delm¡smo durante la primera anualidad de

Seguro.
6. Los s¡niestros causados ¡ntenc¡onadamente,/voluntariamente o

por mala le del Tomador/Asegurado. Las consecuanc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negligenc¡a grave del
Tomador/Aseg u rado, declarado asi judicialmente-

7. Los s¡n¡estros ocuridos como consecuenc¡a de temblores de
tiena, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundaciones y otrqs funómenos
s¡sm¡cos o metegrológ¡cc de caÉcter exftaordiriario.

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡ficados po. el gobierno de la nación como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrofe así comg ep¡dem¡as y pandem¡a9.

'10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
erú?ord¡nañas y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fueda mayor de acuerdo con lo prev¡sto en e¡

artículo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.
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Le tarih de primas aplicable alpresente seguro será h especifcada en la Base
Técnicá del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserya el derecho de incrementat la tariE de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcunida la duración in¡cialde
5 años siexisten cambios normativos, legales y objetivos, en la definic¡ón de las
prestac¡ones a aienos a la actividad de la aseguradora. La citada variac¡ón debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.
A la prima que resulte de la ap¡icáción de esta tarife se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercut¡bles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurrido el periodo de duración ¡nicial, se podrá
renovar por per¡odos rnensuales de acuerdo @n ¡o establecido en la página
primera de las presentes Condiciones part¡culares.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con caráder general, y safuo paclo en contrario estab¡ecido en la dliza, el
abono de las pimas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
fueguradora el mandato SEPA donde autoric€ la domic¡liación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegu¡ado c¡,]alquier gasto
derivado de¡ rned¡o de pago utitizado.
En caso de impago de h prima única, el seguro no eñtrará en vigor. En este
c¿so, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su oblagación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, ¡a cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no rcclama el pago dentro de ¡os seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda ext¡;guido. En
cualquier caso, la Entidad AseguradoE, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el p¿go de la prima del periodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora mmunicaÉ a tiaÁ
de uná carta env¡ada al domicil¡o del Tomador/Asegurado que la pól¡za quedará
cáncelada en e¡ mome¡to en elque se produzca un segundo impago de la prima
mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonades
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notÍficadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondrán la ernisión de un Suplemento a la pól¡za de
Seguro que una vez firmádo por el Tomador/Asegurado surtiÉn efecto desde el
día de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la opereción
de financiación vinculada alsegu¡o daÉ ¡ugar a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a ¡os recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la E;tidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extingu¡do elcontrato de seguro.
Mod¡ltcación dé la suma asegurada. La amortjzación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortÉada anticipadamente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satislechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
impofe delprá9tamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condicjones
de la póliza tra3 la amortización parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
El proc€dimiento de extornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcialdel préstamo, no será de aplicación, una vez
transcurrido el periodo in¡cial de 5 años, cuando el Tomado/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable [4ensual.

Elseguro tendrá una duración inicjalde 5 años a cofltardesde ¡a fecha de efec{o
delmismo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto delpresente contrato, con periodicida¡ mensual hasta que o"r,r" 

"Ir*de las c¡rcunstancias que se detallan a continuación:- Se produzc¿ elvencjmiento del préstamo vjnculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomedor/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anterioridad alvencimiento de la operación
de financiac¡ón.

La cobenura term¡nará y elderecho alcobro de las prestaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos:a) La bcha en la cuat todas las cant¡dades deb¡das por el

Tomador/Asegurado a la entidad prsstamista por el Cont.ato
de Financiac¡ón vinculado a esta pól¡za de seguro fueran
re€mbolsadas a la Ent¡dad p.6tamista.

b) Al alcanzarse la fucha de terminación del Contrato de
Financiac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, auñque no se hub¡eran
reembolsado todas las canüdades debidas en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fech. en queelContatod€ F¡nanc¡ación ünculado e €sta
Pól¡za de seguro term¡n€ por cualquier causa.

d) La fecha en la cualel Asegurado alcance la edad de 65 eños,
o en la fecha eñ la que se cese en toda act¡vidad profes¡onal
remunerada, o en la tucha de jubilación o de prejub¡lación
cualquiera que sea su causa, excepto pare Ie gErantia ds
hospital¡zac¡ón.

e) La fecha de f¿ ocim¡ento o de dectarac¡ón det estado de
lncapacidad permanente del Asegurado en cualqu¡erd de
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La fEcha en la quo se prodruca una subrogac¡ón, co6¡ón de
la po6¡c¡ón o cualquier transmis¡ón de los derochos y
obl¡gaciones de Ias partes que ¡ntervienen en elContrato de
Financ¡ación.

g) Asim¡smo, la cobertura tem¡nará eñ la fecha en la que €l
Asegurador haya pegado el número máx¡mo de
Prestac¡ones consesut¡vas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡talización y/o pérdida Temporal lnvoluntar¡a
de Empbo que se han f¡ado en está pól¡za,

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DELSEGURO-
Durante.los cinco primeros años de vigencia de la póliza elcontrato de s€guro
sólo podrá ser rescindíCo en elsupuesto de amortización totalanticipada di la
operación de frnanciación e Ia que se encuentra vinculado elsegur;. En estos
casos se procederá según lo establec¡do en el apartado g de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez paoducidas las renovaciones mensuales transcurridos los cjnco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser resc¡ndida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En et supuesto de rescisión anticip;a det seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comuni¡ue a ta Enida¿
As€guradora, devolviéndose la parte de Ia pnma no consum,da correspondiente
a la mensualidad en Ia que se produzca lá rescisión, quedando d;sde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entídad Aseguradora desde ese
momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes c¿sos:. Por agravación de¡ riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Asegu.adora, ésta podrá proponer una modific€ción delcontratoen un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rcchazarla en un plaio de
quinc¿ días. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
qu¡nce días, transcunidos los cuales y en los ocho días siguÉntes
comunic¿rá al Asegurado la rescis¡ón definitiva. La Aseguradorá podrá,
igualrnente, rescindir el contrato comunicándolo por escrit-o al nseguraao
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimientlo de la
agravación del riesgo.
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PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoMaRE0ELAASEGURA0oRA aNp PARÍNERS0E SEGIIRoSY REASEGLfroS, S¡.. d0ñc¡¿dá Crrcr.& Sr J€óiim, 21 - 28014 Mard (España)

UEBAOORT EUROCAJA RURAL MEDIACIÓN Op.rer d. B.ñe§.güos Vhd¡d. S.L, 6n dftilo 6n cri¡€liF 2 - ,150{,1 TOLEoo (ESPAÑA)

N¡TURALEZA OEL RIESGO CUBIERÍO NOVdE
CONCEFTOPOF EL CUÁL SEASEGUñA PoT@OnIepftp'a

.Deconformdadconloeslablecdoenelaftículo,t5delaLeydecontrato
de sesuro si por curpa deromador ra primera prima no ha sido pasada, o i,trirl'Ss, Bill?"::t'JiiiXiirLt,o"o,jl""ismo 

competente que

la prima única nolo ha sido a su vencimlento, elasegurador tiene deEcho 'H¡storia¡ Clínrco o Cenificado Médico donde se detalte ta fecha de
a resolver el conkato o a exigir el pago de la prima debida efl via ejecutiva diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
conbaseen lapóliza. Salvo paclo en contrario, silaprima no hasido pagada se hará constar especificamente si ex¡slen antecedentes relacionados

antes de que se produzc¿ elsiniestro, el asegurador quedará l¡berado de su ;::,,1""""."""" 
de la iñcapacidad y las fechas de diagnóst¡co de l€s

obligación. - Además de lo anterior en cáso de Hospitalización infome de ingreso y
En caso de falta de pago de una de ias primas siguientes, la cobertura del alta hospitalaria.
aseguradorqueda suspendida un mes después deldíade su vencim€nto. ' Ad€más de lo ánterior en cáso de Accidente cop-ia completa de las

sr el asegurador no reclama el pago dentro de los se¡s meses sigu¡entes al d¡ligencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la

vencimiento de ra prima se entenderá que ercontrato queda extinsuido. En ruSffej ;,?:',XHS?JJ"i"f:oiJl:Jñ:T:1.,."*,
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo - Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesar¡a para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación dels¡n¡estro:
:--F¿n-eft é-¿6ññrm-léidñilEftra japeriódicos.
' Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡estro:

podrá exigirel pago de la prima delperíodo en curso-
Si el contrato no hubiere sido resuelto o ext¡nguido conforme a los párrafos

anteñores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día efl que eltomador pagó su prma.

D€ acuerdo con lo sstablec¡do en el erticulo 22 de l. Ley d6 Contrato de
Seguro las partes pueden opon€ñie a la prónoga del contrato mediante
una not¡f¡cación escfita a la otra pane, efectuada con un plazo de do6
meses de anticipac¡ón a la conclusióñ del período del seguro en cu6o
cuando la oposic¡ón a la prorroga sea ejerc¡tada por la Entidad
Aseguradora o b¡eñ cgn un me€ de antelac¡ón cuandq la opos¡ción a la
prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procrderá el pago de las prestaciones si elpago de la prima únicá ño se ha

hecho efectivo o sien las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en Ia presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibÍ o clmprobante del pago de la
correspondieñte cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Parl¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podÉ disponer que sus médicos, inspectores o
empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cualquÉr
averiguación o comprobac¡ón que ta Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personalfacultativo en cáso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la CompañÍa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de. siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertur¿ del s¡n¡estro
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Csrta de notificación de desp¡do de la empresa, en pape¡de la empresa y

debidamente fimada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente f¡rmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debidarnente fimado y sellado- Just icante corespoñdiente al inareso de la rndemnización.
- En caso de SI¡ACIJUEZ, Acla de Conciliacón, Demanda y Senlenc¡a

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

empresa altrabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconoc¡do.
- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titu¡addad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente relacionada o

que sea ne@saria para veriflcar su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuación dels¡n¡estro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada-
- Recibo del préstamo pagado de¡ mes que corresponda.
INCAPACIDAD fEMPORAL
En la aoeñura del s¡niestro:
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o e¡ caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Cop¡a legible del DNUNIE.
- V¡da laboral ac'tualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Segur¡dad Social.

- Párte de hospital¡zación con especil¡cac¡ón de la hora de entrada y sal¡da
del cenko hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clín¡co o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcediflcado
se hará constar específicamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de lás
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha de¡siniestro.
" Just¡flcante de ¡a titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

4!@@eg!é! detEldest.o
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas andebiJamente

satisfechas más los inteeses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneflc¡ario. En caso de que no se entregara d¡cha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bi,lo las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolufltaria del Empleo fúadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condicjones Particuhres y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elproc€d¡miento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad T€mporal o
Perdida lnvoluntar¡a del Empleo de hecho, hasta la pimera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado c€se en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo u Hospital¡zación,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntar¡a del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarén por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecilo en las presentes Condiciones
Particulares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 Elrégimen de las reclamaciones será elprevisto en elartículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡spos¡ciones concordantes.
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12.2 Et fomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiar¡o o los r' Empresas delGrupo en elcaso de
de las obl¡laciones de supervisión

Beneficiarios, ási como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44,28046 Madr¡d y con página web:
www.dosfo.mifleco.es/reclamaciones/index.asp contra Ia Entidad
Aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o rec¡amac¡ones, previamente por escrito alArea de protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad, al
Defensor del Claente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establec¡do s¡n que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protecc¡ón delCliente de CNP PARTNERS, dom¡citiado en
Canera de San Jeróniño,21 - 2A014 MADRID, y dirección de correo
electrón¡co protecciondelc¡iente@cfl opartners.eu tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse Ia tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en oryelázquez no80, 1.8,28001 ¡radr¡d Tfno. S13104043- Fax 913084991 reclamaciones{Adadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la
instrucción del p.ocedimiento de resoluc¡ón de las queias y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan cáráder vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante et Defensor del cliente de CNp
PARTNERS asf como su resolución, no obstacutiza ta plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de §oluc¡ón de conflictos,
n¡a la protección adm¡niskativa.
ElArea de Protección al Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo @n lo establecido en su Reglamento que
esiará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Enlidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquie.
momento_

13.- CLÁUSULA oE INFoRMACIÓN SoBRE PRoTEccIÓN oE DAfos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la noÍmativa aplicable en mater¡a de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016re7g del
Palamento Europeo y delConsejo de 27de abrilde 2016 relativo a h protec{¡ón
de las personas físicas en lo que respeda al tratamiento de datos peEonales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga Ia D¡reclúa 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Dato6), CNP PARINERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequ¡vocá y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsable del t'atam¡ento de suE datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp partners) NtF
A-28534345
+rofo infonnación adic¡onal
F¡nal¡dad del tratamiento de sus datos
F¡nalidad Princlpal": susgripción y ejecución de un contr:¡to de seguro.
+info: información adicional
Leg¡t¡maclón para el tratam¡ento de sus datos
L¿ base legal para el tratam¡ento de sus datos es la ejecución del contrato
de seguro en los términosque figuran en las Cond¡c¡ones de la póliz¿, así como
en la Ley de Contr¿to de Seguro y Ley de Ordenación, Suporvis¡ón y
Solvenc¡a de entidades aseguñrdoras.
+iñfo intormación adiciofial
Dest¡natari06
Sus datos podrán ser comunicados ai
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNp
Partners para la prestación de algún serv¡cio relacionado con su contE¡to,
empresas tramit¿doras de siniestros con quaen CNP Partners haya
extemal¡zado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP partners se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.r' Med¡adores (agentes y/o corfedorcs) que hayan intervenido en la rnediación
de su contrato.

cP_PPl V01 05?013 AM206€?

que sea necesario para elcumplim¡ento
y/o pa.a gestión administrat¡va y gestión

centralizada de recur§os informátims
Transferenc¡as lntemacionales prev¡stast Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforc€. Salesforc€ es una empresa proveedora de
servic¡os informáticos de CNP Pa(ners.
+infor infomación ad¡cional
Derechos
Acc€der, rectficar y suprim¡r los datos, esícomo otros derechos como se explica
en la información adicional.
+info lnformación adicioñal

INFOR ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilioi Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Telefono: 915243431
Correo Eleclrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dod.es@cnppartners.eu
F¡nalidad del tratam¡ento
¿Con qué final¡dad ratamos sus datos?
En concráo, dentro de lá "Finalidad principal,,, los Datos personales seÉn
tratados parai
. Valorar. seleccionar y tarifcár los riesgos;. En su caso, para la realización del test de ¡doneidad y conveniencja, esí

como en su caso mantener aclualizados sus datos para este fin;. Suscribir, cumplir y erigirel cump¡imiento delcontrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento admin¡stral¡vo al contrato de seguro hasla la
extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar e¡ Tomador bajo el contrato
de seguro y emrtrr rectbos relativos A las mismas:. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contráadas por CNp partners para elqlmplim¡ento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, lhuidación de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales fuflciones)i

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Regisko de pólizas, s¡niestros, provisiones técnicas e invers¡onesi. Realizar evaluac¡ones del r¡esgo, solvenc¡a y posible fraude de foma previa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consuhaycrucede los Datos personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
sotuenc¡a patrjñonial y crédito;. Cumpli con obligaciones previstas en l¿ Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;. La reali¿ación de estudios de técnica aseguradora en análÉis de mercados
objet¡vos y perfilados can fines aduariales para la deteminación de h prima
en la suscripción delcontrato de seguro:. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recuEos ¡nfomáticos
(aplicaciones. servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos dentro delmismo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP Padners.. Remit¡rle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNp
Partners sim¡lares a los corfratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos adicionales pademos real¡zar?
Adicionalmentei
r' Si ha acept¿do, sus datos podrán ser lratados para remitirte oEnas

Comerc¡ales de CNP Partners por medios electrón¡cos. asl @mO
infomación sobre produclos d¡stintos a los conttatados. ¡nformación sobre
las acciones de mar*eting que CNp partners vaya a llevara cabo (entre las
que pod.án figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temát¡ca), la realización de encuestas de satislacción y
envio de new§letters (todo ello incluso pormedios e¡edrónicos)./ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerc¡ales y de marketjng con el objeto de coflocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡Grc¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades
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¿Durante cuánto t¡empo taataremos sus datos?
Los datos personeles proporc¡onados se conservarán mÉntras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez llnal¿ada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consuhar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcdones de
correo elecl.ónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos katar sus datos para remitirle

ofertas comerciáles de CNP Partne6 por medios eleclrónicos, así como
informacrón sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, c€mpañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de satisfacción y
envio de nel,lsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
cofl fines comerciales y de marketing con el objeto de conoc€r sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicáciones clmerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos faci¡ita sus
datos?" indicado en esie documento de info adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para el tr¿tam¡ento do sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos p€rsorales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contráo de seguro. En
caso de negativa a facilrtar dachos datos o a que sean tralados, no será pos¡ble

la celebración delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicioñalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula de¡ tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comercialesde CNP Partners por medios electrónicos asicomo inlomación
sobre produclos distintos a los contratados. para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas. proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satbfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la
elaboración de peffles con llnes corñerciales y de marketing mn elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su c¿rso, y enke otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Asi mismo. podremos tratar sus datos para el cumpl¡miento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique alcontrato de
seguro suscrfto, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de lvlediación de Seguros, Ley de ComercialÉación a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 20'14, porelque se completa la Dirediva 2009/138/CE, así
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvenc¡a ll, Dirediva UE
2016/97 sobre distnbución de Seguros. Reglamento LJE, No '1286/2014, de 26
de ñovierñbre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relat¡vos
a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de ¡nversión
basados en seguros. en su cáso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajado¡es y
beneficiarjos, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afucte al contrato.
AsÍ mbmo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés ¡eg¡timo por
parte de la a§eguradora.
Dest¡natarios

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo ¡ndicado, siha aaeptado la cláusula de comunicac¡ón de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre produclos de seguro,
¡ntemediación a través de internet, y planes de pensiones, informarie sobre

acciones de m¿rketing (entre las que podrán figurar campañas. proyeclos,

sorteos, concur§os, eventos de cualquier tipo y temática) asÍ como envÍo de

newsletters, por cualquier medio (entre ofos, postal, teléfono, eflail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA.
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no há aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá cNP
PARTNERS.
Asi mÍsmo, sus datos podrán ser mmunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, esc¡sión y transfomac¡ón.
La transferencia ¡ntemac¡onalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesfurce, que ofrecen un
nivel de protección equjparable al español y contarán con todas las garantías y

med¡das para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
irantendremos aclualizada la ¡nformación sobre transferencias internacrionales
que se vayan a ,ealizat en un futuro en nuestra web:
httpsi/,vww. cnppartners.es/politicade-privacrdad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier pesona tiene derecho a conocers¡CNP Partners está tratando datos
personales que les conaeman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(derecho de rectiñcación) o en su c¿so, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesaños para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los ¡nteresados podrán sol¡citar la limitación del
lratamiento de sus datos, en cuyo cáso, únicamente los conseryaremos para el
ejercioo o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tác¡ón del
tratam iento).
En deteminadas circunstancias y por motivos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón padicular, los ¡nterÉsados podrán oponeGe al tatam¡ento de
sus datos. CNP Paftners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legítimoG o elejercicio o defensa de posibles rcclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su consentimiento (derecho de
revocación del consent¡miento)
En elcaso de que solicite la portabililad de sus datos a otra entidad aseguEdora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operat¡va
la plataforma para poder eiecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por coreo ordin¿rio:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicár que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protecdón de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfacloÍ¡amente a st§ pet¡ciones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcl¡ente@cnopanners.eu o a través de un escrito en el domic¡l¡o

antes indicado pero dirig¡do al Area de Protección del Cliente. En todo crso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encárgada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/^rww.agpd.es/portatwebagpd/index-ides-idphp.php

cF PPt V01 C52013 AM20632

P.M d6 Mdnd,lom 1.91S lbro 1991 $c 3'&lltft do S.@dd€s lo¡o 195 h.j, it 33 ?30 !ñs 1" NLF A 2353¡3.45 Cla. A¿m, OGSFP: C0559 {:0001
El/qCc,AIAFURAL MEo|AC|oN oPERADOR0F BAIJCASEGiTROS v NCUADOS.L hwb án.l Rég rro Adñn stál,lo EsFed d6 rEd ¡doróE dB $!ur6 6n h cla6 OV-0037 - CIF 845663614

ltiil

cNp



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

NOI¡SRE D€ LA ASEGU¡ADOFA CNP PARÍNERS DE SEGLRO. Y 8E,ASEGUROS, §,4. d.ñb ¡ld¡ ón cn,¡ d. ss ¡ró¡im, 21 , 23014 M.dn¡
MEO'ÁDOf, EUFOCAJA RUMT MEOIACIÓN

MTURALEZADELR,É§GOCUSIEiTo NoVid.opo¡dor¡o Bám¿S.lurosMEurado S.L. q)n doridtio 6i 2 - 45@4 r01E00 (ESPAñAI CoNCEPIo Pon EL CUAL SEASEGURA: por @úb

PoR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFoRMACION OUE A cONTINUACIoN SE DETALLA Y, EN EL CASO DE eUE ESTÉ oE ACUERDO, ACEpTELOS DISNNTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓ¡¿:

ct
lo contrar¡o no se oodrá eiecutar el contrato

Acepto conforme a lo anterior. altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de unproveedo. de CNP PartnerS para la tram¡tac¡ón y liquidación det sin¡estro.

si acepla ,o siguiente. sus datos podrán ser tratedos pará remit¡rle ofenas comerciales de cNp partners por medios electrón¡cos, así como¡nformacíón sobre produclos di§tintos a los contratados, ¡nlormación sobre las acciones de marketing que cÑp partners vaya a llevar a cabo decualquier tipo (entre otras, campañas, ployectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y ter|át¡ca), la realjzación de encuesta§ desatisfacc¡ón y envío de ,ews/etters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

E Acepto el tratam¡ento de mis datos para recibir ofertas comerciales por med¡os electrónicos, información sobre productos distintos a loscontrátados. sobre acciones marketjng, .ealizac¡ón de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (tod;;l¡o ¡ncluso por medioselectrónicoS).

si acepla lo siguiente. sus dalos podrán sér comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece cNp partners, para que te puedañ ofrecerlnformación comelcial sobre sus productos y servic¡os, reelización de acciones de maaketing de cualqu¡er tipo (entre otras, campañas. proyectos.
§orteos, concursos' eventos de cualquier t¡po y temát¡ca) asi como envío de news/efters, por cualquier medio 1"ntl.e oi|.os. posta,, teléfono, e"mail). +info: información adic¡onal

D Acepto Ia comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perteñece cNp partners para flnes comerc¡ales y de markeling y
recepción de newsletters (por cue¡quier medao)

/ si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer suspreferencias y necesidades y en su caso y entre otras, adecuar las comu¡icacrones 
"o."riiu¡"" diseñar productos eil base de dichaspreferefl cras y necesidades.

Ú Acepto eltratam¡enlo de m¡s datos para la elaboracrón de perfiles con fines coñerciales y de marketrnq.

El presente contrato se rige por las coNDlcloNES GENERALES, por las coNDlcloNES pARTlcuLAREs y po¡ tos anexos y Apénd¡ces que em¡ta laEntidad Aseguradora, y que, 9n su cgnjunto, const¡tuyen el contrato dé seguro, carec¡endo ae valor y áfácto por sepqrado. Las cláugulas de lascoNolcloNEs GENERALES §on desarrolladas y, en su caso, modifcadas por estas coNDlcloNES pARitcuLARÉS. En caso dE discrepanc¡a entre loestablec¡do 6n las coNDlcloNEs GENERALES y lo pactado en las coNDlcloNES PARTICuLAREs, prevalecerán ésás soore aquéllas, salvo qu€ dichad¡screpanc¡a derivc de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentegcoNDlcloNES PARTICULARES son emit¡das tomando como base las declaraiiones deltomador, el questionai¡o méJ¡co o en caso de ser asf requer¡dopor la compañía eseguEdora de acuerdo con las pruebas que sa con3¡deren necesarias para una correcta vatoración oel riesgo.
A lor efectos de lo dlspue§to en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento ds ordenación, supervis¡ón y sotrenc¡a ¿" las Ent¡dades aseguradoras yReaseguradoras, aprobado por Real Decreto 106(}/2015, dB 20 de noviembre, ambos inctuidoi, el romaior a"i ""g; ,econo". haber rec¡b¡do, en tamisma fecha y Gon anterioridad a la celebración del prosente contrato, Nota lnformativa comprensiva de todos los aipectos relativos al presente soguroque se contemplan en lo3 c¡tados preceptos reglamontarlos.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERAOTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

Leído y cqnlorme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas inseparabres sxped¡das por ambas caras, en ALAMo (EL) a I r de Abr¡r de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡recto¡ General Adjunto

EMOCAJÁ RTIRA üEOI¡CION OPERADOR OE BCXCA §EGUROS V l¡lCU LAD 0 S.L. iñ$trto s st Rsisllo An mñrstrárvo Eeqid & dEdi¡dor.r de $drr@ 6n t. dfl€ Ov{o¡¡ - OF 84566361a
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sd6a¡dos lolo T9S hoiá nr:ta 230 h§ 1.. NtF A

. rl¡9152¡3¡l@ F. +3491t{34{1 - e ñ@rln Eár
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debtl Manda¡e

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referencc

206823081 000222000000477201

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtois)

JAVIER CASAI¡AYOR SANCHEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accoun( number |EAN ofthe Debtot

ES03 3081 0222 541 4 2909 2818

swrFT / Brc

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificación del Acreedor
CÍeditot ldentifiet

AVISO IMPORTA¡¡TE: El d€udor queda lnformado que, el ldentlflcador d.lÁ(re.dor ref.ren(¡ado en elt€ Ma¡dato pu.dc dif.rir, por el (¡mbio d.l Código de N.go(lo (sr¡f¡jo)

inclu¡do en €l mismo, <on .l utillzado por el A«eedor e¡ la géstlón d. adeudos sEPA coñ su Entldad rinan(ler¡, sln que eito implique vari¿(ióñ en la id€ntld¡d fis..l y/o l.gal
d.l mismo, nlp€rlui(io alguno €n los lntercs6 deldeudor.
MmRfANr NOTICE-- The debtot ls ¡nfoméd .hat the abové C¡édttot tdenttfrü nay dÍléa by changlng the Auslnest Cod. (sufflx) lñcluded thérc|n, wl¡h tha¡ used by ahe cndkot

Nombre de la calle y número
Street Nañe e¡rd nu¡nber of the Cfed¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Código postal / Cludad
Postal Code / City

28014 MADRID

Pals

Country

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firña del presente formu¡ario de Orden de Doñi(il¡e(¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re.seguros, S.A. a enviar órdenas a ru
eñtidad f¡nanciera, para adeudar en su cuenta los ¡mportes que se devenguen como aonsecueñ(i¡ de €ste contr¿to y, esimismo, autor¡za a su entidad
fináncaera para carger en su cueñta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€quros, 5.A. Como parte de sus dere.hos, el

deudor está legitimado al reembolso por su ent¡dad en los térm¡nos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La sol¡citud de reembolso deberá
efectuarse dentro de l¡s ocho senanas que s¡guen a la fe(ha de adeudo en rueñta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad
finañciera.
8y sgnnq th¡s nanda¿e fom, you author¡2e CNP PARTNER5 d¿ Segurus y RÉseguros, s-a-b s¿nd iñstrua¡oñs to your b¿ñk to deb¡t your a¿count ¡he amounts ¡hat accrue as a rcsult

ftun the date on *hich youf ac.ouñt wú deb¡ted- four t¡ghts rcgard¡ng the m¿nd¿te at¿ cxpla¡nEd ¡ñ a s?a.ement that you can obta¡n frcñ your bañk-

Lugar

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payñent; Recurrcñt payment

fecha (oDitMAAAA)

DA.E (DDMMYYYY)

'1110¡U2019

Ejemplar pará el Acreedor

Fir

-"-

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2 t , 2 80I 4 MADR¡D

Please. return to Cred¡tor address

c¡iP PAR],'\ ER§ DE SECLROS Y RE^SF-(i!ROS. § A CrNn d¡ Se l§d,im ?l -?30lrMADRIDIESPAÑA)-T +lt9l52tl400 f +l49l524ll0l sn\ cnppatus.ca
RM dcMidnd.bñó.l3l9.llbhl99¡. $.3'd¿lLrbódé Sdicd,rdcr.lolD 195 hoj!dol! 230.16. lrNlF A.¡¡Jlrl.rs (h\!Adm!á DCSFP C0559<0001



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA D¡rc(¡ Deb¡t Mand¿te

Referencia de la orden de dom¡c¡l¡ac¡ón
Mandate Reference

CNP

20682308 I 00022 200oooo 477 20l

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Debtols)

JAVIER CASAMAYOR SANCHEZ
Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number 18,4N ofthe Debtor

ES03 3081 0222 541 4 2909 2818

swFT / BtC

BCOEESMM()Sf

DATOS DEL DEUDOR

Avlso IMPoRÍANTE: El d'udor quedá Inforrh¡do qu€, €l ld.nnl¡(.dor d€l A.reédor ref€rendádo .ñ este Mandlto pu€de d¡ferir, po¡ et c¡ñbio d.t cód¡go d€ Negodo {sufiJo)

d.l mi.,no. ntperju¡.io ¡tguno €n tos tnrer.r.r détd€udor.

Nombr€ de l¿ calle y número
Streat Náme and Duñber ol the Credltor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Código postal / Ctudad
Postal Code / City
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ld€ntiflcarlón del Acreedor
Cred¡tot ldentifrer

de Domicjliación, usted autoriza ¿ CNp PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a ehviar órdener a su
mportes que se devengueñ como consecuencia de este (ontrato y, asimismo, autor¡za a su enridad
idámen(e noaif¡cádos por CNp PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A. Como parte de sus dere.hos, el

en ¡os térm¡no' y cond¡ciones der (ontráro suscrito con ra mrsma. ta soricirud de reeñborso deberá
la fecha de ed€udo en cuenta. puede obtener información adicionar 50bre sus derechos en su entidad

8y tigning th¡s nanda¡e forn, vou authorize cNP PARTNERS de segumt y R¿ateguros, s.a.to sénd ¡ns¡ur oñs ¡o you. bank ¡o d.b¡t you a..ount thé añounr, that a..rue a, a ¡esuh

ofvour dgh¡s' vou are ent¡tled to a r'fund tron vour bank unde¡ ahe terñt and condktoot ofvou agréenen. w¡th your bank. A réflDd ñus¡ be cta¡¡ned v¡th¡n e¡gh¡ *eeks sÉn¡ñgÍ'on the dare on wh¡ch vour a«ount wat deb¡ted. vout t¡ghts rcgad¡¡1g the ñandate are éxpt¿ined ¡ñ a s.a.ement that fou.an oha¡n ¡r. r"r, i*r.

l\¡ediante la firma de¡ pres€ñte forñulario de Orden
entidad finañcirra, para adeudar en su cuenta los I

financiera para (argar en su cue¡ta los impones deb
deudor está legitirñado al reeñbolso por su entidad
efectu¿rte dentro d€ l¿5 ocho semanas que siguen a
f¡nanciera,

o

Flrma del de
Signature ofthe Debtot

Fecha (DDr'4MAAAA)

DaIe (DDMMYYYY)

11t04t2019

Tipo de pago: Pago recurrente
fype oÍ payñent: Recurrent pay¡nent

Lugar

R M d!Ii¡did.¡oh¡lI19.t,bói 9rl. sird.¡L,b,odc Sci.dnñ5. fol'ó l9r)roJrn!18.13!. Ins 1

- I + l.lol.2Jl¡nU t +t4' .1,¡i{Ur $n\ cnM¿d
A2ú53,u.¡\ Ch\( Adm,. DCSFP C!55e{,rsri,'l

CNPPARTNERS DESE(iiROS Y R¿ASECUROS. S A Cúcr¡ dc Se hró¡1me 2t - 230t4 M_,\IrRlD tEsp

Ejemplar pa¡a el Deudor



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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tño,*,", CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRorecclót¡ DE pAcos

El pJesente contrato de seguro se encuenka sometido a la Lev SO/.1980 de I
de udubre. de Contrato de Seguro. la Ley 2OAOi5 de ordenaclón. supetu¡sto;
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras al Reai Decreto
106012015, de 20 de Noviemb¡e.-de ordenaéió". 

"rffi;¿; y;tr;;;;i;;
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes. ; ;;
regrre por to @nvenido en la pól¡za y en los restantes documeátos
COntractuales
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cam¡io ¿e ¡j prima, asume la
cobertura del rÉsgo objeto de este contrato y garantiza'ei pis" i"lr"preslaqones que corresponda con arreglo a laj cónciciones ¿ál rñÁmá. 

--
MEDIADOR: persona f¡sica o Iurjdicá que reatiza las 

""r¡ri¿áJ"i 
¿"medtacrón enke los Tomadores de los seguros y las Entidades

Aseguradoras consistentes en, la presentacón oe propuestas 
-áe

rea¡¡zac¡ón de traba,os previos a la ce¡eb.acrón de ,n contrátá ilr"g-rr;;
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.

I9jlD9t Es ta persona física o juridica que suscribe et seguro y que
pag€ ra pnma.
ASEGURAOO: Es la persona fístca sobre cuya vida se eshpula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fis¡cas o trri¿icas a qri"nis corre"p'án¿epercibir la prest¡cron garantizada por ejte contrato des,gnaAai án rai
condrCrones partiCUlarcs
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA pOLtZA: Es ta edad det asegurado
correspondiente alan¡versario más cercano (anterior o posterio0 a l;fecha
de efecto de contratación en la pnmera anual¡dad del ieouro v'a la t""¡,
oet anrversano del seguro para anualdades postenores. én ca'da pninoga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACtóN: Es e¡ ¡mporle que, de acuerdo a to
establecido en la póliza, el Asegurador se compromete 

" o"áái"l
óeneflcraro al acaecim¡ento de las contingencias previstas en la mlsiraPoLlzA: Es e¡ documento en dónde se regutan tai conalclones Oeiieg-;ro.
En este caso concreto la póliza la compónen las pr."""nt". conoi"i"oi"i
ueneraEs y las Cond¡ciones Particutares donde Se establec€ los limites
concretos de¡ riesgo asegu[ado. lgualmente, formarán parte Oe la póliza toi
ev,entuales suplemenlos o ¿neros que pudieran susc¡iiirse.
ACCIDENTE Lesión corporal derivada de una causa súbita. violentaelerna y arena a la ¡ntencional¡dad del Tomador/AseguraOo ü""¡Oi
durante la vigencia de la póliza.
1.- OBJETO OEL SEGURO

?:ltfg. del presente seguro quedarán ¡nclu¡das obtigator¡amente tasgarantias de Desemp¡eo, lncapacided Temooral y HosDit;izacióñ
z.- pERFEcctoN, ToMA DE EFEcro y riunnbló¡l oe¡- cot¡ra¡¡o
La pól¡za se peleccrona por Ia fma del Tomador, el nsequri¿o ien.l
supuesto de que sea una persona distrnta) y la Entdad Aseg;radora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vjgor hasta el pa¿o de l¿ Drirna.
salvo que se pade de otro modo en las Con¿iciones pantriar., - ' -'
La pó¡¡za lendrá como fecha de fn, aquella expresada 

"n-lai 
óonO,c¡ones

Pan¡cul¿res de la misma, kanscurrido ese periodo. sin que se havá
denuncrado su prórroga por ñinguna de tas partes. l" p¿l"a i" entenáeiiprorrogada por tos periodos suc€sivos de acuerdá con ta 0.""üi
expresada en ¡as Condiciones paliculares.
De acuerdo con lo establ€c¡do en el ar culo 22 de la Ley de Contrato
de Soguro las panes puedsn oponerso a la prórroqa'del coniráto
meorañte una notif¡cación escrita a la otra pane, efuctuada con unplazo de dos meses de antic¡pación a la conctusión ¿ef páifo¿o J"is€guroen curso, cuando la opqs¡ción a la prórroga sea ei;rc¡tada oor
ra tnt¡dad Aseguradora; o b¡gn con un mes de ántelacién cuandó la
opos¡c¡ón.a la prórroga_sea eiecutada por et tomador/lsegurado.
tncualqu¡or casg la póliza l¡nalizará al término ds la anualidad en oue
er Asegurado cumpla los 65 año6 de edad.
3.- INDISPUTABILIDAD OE LA PÓLEA
La póli¡a será ¡ndisputeble transcun¡do un año desde la fscha deerecto de la m¡sma. En las Condic¡ones pañ¡culares de la pól¡za 3epodrá expresar un plazo más breve t.anscurr¡do et cuEl ta p'Otiza sái¡ndisputable.
No obstante lo anter¡or, el presente apanado no será de aDl¡cacióñ
cuando se haya-producido el incumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones delIoma¡or o.del Asegurado, espec¡almente cuando se hay; produc¡do
el rmpago de la pr¡ma, en cuyo caso se tendrá en cuenta lá eitablec¡do
en et apanado 6 de las presenies Cond¡c¡ones Generales. Se descarta
rgualment€ la aplicación de esto apartado cuando ex¡sta er.o, 

"n 
la

edad del asogurado,
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
El conkato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
oe su peúecc¡onamiento no había riesgo o elriesgo ya se habia realzado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las p.imas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecidoen las Condiciones partrcutares Si por cutpa det Tomador d"i .;;,;;l;prmera pnma o la prima única no ha sido abonada en el momento"¿e sl¡
y:1,",T1"1r" ta Entidad Aseguradora tendrá our.""¡o o " i"i.rji "lconIreIO 0 a sollcltar el aboñO de la misma a travéS de la via JudrcialEn-el supuesto de que.la prima única nq 6¿r. siAo aoonabj la enti¿aOAseguradore quedaÉ liberada de su ob¡igacrón
En el supuesto de falta de pago de una d;¡as primas sucestvas ¿ la Entidad
11:9-rllogla: ,t" 

cobertura det presente seguro quedará suspenOiOa al Oiá
srgurente en et que la prima deb¡ó ser satisfecha. Si la Entrdaá Aseguradáráno rec¡ama el pago dentro de los sers ,"r", portenor'"" ,i_o*Jmencionado con anleflondad. se entenderá qre 

"i "ontr"fo 
n" q;"ááái

resuetto.. Durante et penodo de suspensión dd ad;;; t, 
-É;i¡;;;

Aseguradora sóto podrá reclamar ta prrma no abonada córrespondente aipeíooo en curso. Sr el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con loestablec¡do mn anterioridad, la cobertura volverá a tene; ;;;;;;;
veinticuatro horas s¡guientes det abono de ta prima impafáUa.- 

--'- - --
Salvo que en l¿s Condictones part¡culares se establezü ótra cosa ta oflm¡
se entenderá aboneda en e¡ domrc¡lio del Tórñz.tor
6.- DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante eltranscurso del contrato aCNP PARTNERS todas tas circunstancias que at""¿ie"áó 

"iirásiio""iiáformalizado pera suscrib¡r esta poliza de seguro ,ncrOan en el ¡ie-s-oo v'oi"-
oe naoer s¡do conoc¡das por el asegurador en elmomenlo de oele_ccián del
conrrato, o no habria concluido la frrma delm¡smo o lo habrf; concluido enotraS condic¡ones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde el dia enque ia egravac¡ón ha sido declarada. proponer una modificaoón de¡contraió
con ta opoduna sobreprrma según proceda En tal caso, el Tomador ¿isooneoe qutnce dias a contar desde la rec€pción de esta prooosición'oár,
aceptela o rcchaza a. En caso de rechazo o de 

"f"r[i" i,", 
p]nJO"l

Tomador, cNp PARTNERS puede, transcurrido oicfro piazi-ielcinJir'ái
conkato prev¡a advertencia atTomador dán¿ole par" qreióniu"tJ n-r"r-opEzo oe qulnc€ dias. trañscurridos los cuales y dentro de los ocho§gúentes comunicará al Tomador la rescisión definitjva.

lll.lAlrf EI!,iqr"tmente podrá rescindir et contriro comunicánooto porescfio a¡ tomador dentro de un mes a partir del dia en que tüvoconocim¡ento de la agravacjón del riesgo.
Er el caso de que et Tomador del-Seguro o e¡ Asequredo no haven
efectuado su dectarac¡ón y sobrevrnreriet 

"in,""tl'o 

-éñp-átñrñíñ3
queoa lloerado de Su prestacrón Sr e¡ Tomador o elAsegurado han actuadocon mala fe.
El Tom¿dor del Seguro o el Asegurado podrán durente el curso delconuato, poñer en conocimienlo del AsegLrrador todas las circunstanciaa
!::-!:!l"ry"l et r¡esgo y sean de tat ;arura¡ez" i;"; ;,il;j;;;
conoctdas por éste en el momento de la perfección dei conlr"fo, lo t r¡io"concluido eñ condiciones más fevorables.

5^11"-l ::rgf at finahzat el periodo en curso cubrerto por t¿ pflma. deberáreouctrse et rmporte de la priña futura en la proporclón conesoondlentp
renlenoo derecho el Tomador en caso conlrar¡o a Ia resoluc¡ón dllcontrato
y a la devolución de ta diferencÉ entre la prima sarisfec¡a v la quele-¡u¡iJiJ
corresponddo pagar desde etmomento ¡e ta pr"s" 

"n "ánoé_ilnio 
c"'tldisminuc¡ón del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los.¡mpuestos y rec€rgos legahente repercutibles que se deban o¿oer óór
razon de. este contrato tañto en el presente como en el futu¡o, corÉr¿n acargo oe¡ ¡ omado/Asegurado del segL¡ro o Benelrcrario. según proceda.
8-- COtuuNtcactoNEs
Las corñun¡cactones que el Tomador del seguro realtce al mediador de§eguros.que haya intervendo en la pólEa, sudrán los mismos efectos oLre
sr se nuDteran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comL¡nicac¡onei
necn-as- a.ta Entidad Aseguradora por un coÍedor de seguros sL,rtirán ¿amrsmos erectos que s¡ Ias hubiera hecho el Tomador. salvó que el Tomador
se hubiera manifestado en coñka de que asise realrce.
19uahente el Tomador del Seguro e¡Asegurado o el Beneficiario oodrán
oúgrrce por escÍto a CNp PARTNERS a la drrecc¡ón qre 

"pa,eé 
en i"presente poliza. De qual rñodo la Entrdad Aseourador, .á """i,i ..contacto-con et Tomador det seguro en et domicil¡dque esie 

-haüiniilril
en ras uonc,tctones particulares de la pól¡za cualqurer modificación delm¡smo tendrá que ser comun¡cada a la entid"o 

"n "linénoi 
t,"rpi-po"itü

desde que se produjo el cambio.
9.. EXTRAV¡O Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
EI Tomador del Seguro deberá mmunrcar a la Entidad Aseourerlórá
mediantecana certificada el exravio el robo o ¡a Oestrr"",On O" 

-1"'"¿lir"',
ra Enlúad Aseguradora procederá a emitir un dupltcado de ¡a m6m;
IO,- PRESCRIPCIÓN
Las ¿cctones derivadas del presente contr¿to prescnben a los dos añosdesde que pudteron elercitarse
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERS

11.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido e la jurisdiccjón de los Juzgados y
Tribunales de¡ domicil¡o del asegurado.
12,- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De clnfom¡dad con lo previsto en la normativa apl¡c¿ble en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas fisicás en lo que respeda altratamiento de datos
personeles y a le libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9t46/CE (Reglamento General de Proleccjón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
siouiente:
IN}ORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIóN DE DATOS:
Respoñsable delt¡atámiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-q. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo informacióñ adicional
Finalidad deltratamiento de sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info información adicional
Legit¡mación para eltratamiento de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos es la ejecución del contrato
de seguro en los tém¡nos que flguran en las Cond¡ciones de la Póliza, así
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervisión
y Solvenc¡a de entidades aseguradoras.
+info: información adicionel

Dest¡natarios
Sus dalos podrán sercomunicádos a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras./ Proveedores de CNP Partne¡s para la prestación de seryicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partne6 para la p.estación de algún servacio relacionado con su @ntrato,
empresas kamitadoras de sin¡estros con quien CNP Padners haya
externalizado dichos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r el correspondiente contrato de katamiento de
datos.

'/ Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la /
med¡ación de su c¡ntrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplinriento
de las obligaciones de supeNis¡ón y/o para gestión admin¡strativa ygestióñ
centralizada de recursos informáticos.

Transferencias lntemacionales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seryicios ¡nformáticos de CNP Partners
+info: i¡formación adicional
Derechos
Acceder, redifcar y supnmi los datos, asi como otros derechos como se
explic€ en la infomación adicional.
+info informaoón adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable deltralamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Oomicalio: Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd€§(@glppgllgls€U
F¡nalidad del tratamiento
¿Con qué l¡nal¡dad tratamos sus datos?
En conqeto, dentro de la "Finalidad Principal", los Oatos Personales serán
katados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;. En su caso, para la realizac¡ón deltest de idone¡dad y conven¡enc¡a, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn:. Suscribir, cumplir y exig¡r el cumplimiento del conlrato de seguto;. Gestionar y darseguimiento admin¡strativo alcontrato de seguro hasta la
extanción de las ob¡igacionesjuridicas de las partes bajo el mismo:. Presenter al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emit¡r recibos re¡ativos a las mismas;. Tramitación de los sinaestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
ext ernalizado tales f ufl ciones);. Gestión de quejas y redamaciones,. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicás e inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la suscripción delcontrato de segurc o en cualquier momento de
la vigencia delmismo. induyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

aG pptv05l32!G32 ¡aaJ

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia pakimonialy crédito;. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificár al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal:. La realización de estudios de técnicá aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perñlados con fines actuariales para la
determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro:. Gestionar, en su caso, de forma central¡zada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.. Remitirle comunicaciones c¡merciales sobre los productos de CNP
PartneE similares a los conkatados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratamientos ad¡cionales podemos real¡zar?
Ad¡c¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitiñe ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónic¿s, asi como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratedos, infomación
sobre las acciones de mafieting que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concu¡sos,
eventos de cualqurer tipo y temática), la real¡zac¡ón de encue§tas de
satisfac€ión y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser trátados para la elaboración de
perfrlesconlines comerciales yde marketing con e¡ objeto de clnocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿rciones comerc¡al€s, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades-

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se mnservaÉn m¡entras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con arferioridad, en su caso y una vezfinalizada, durante elplazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos env¡ando un correo electrónico a cualqu¡era de las d¡recciones
de coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tretemiento
Siha dado su consentimiento, podremos tratarsus datos para remitirle obrtas
mmerciales de CNP Pañners por med¡os eledrónic.os, así como información
sobre produdos dist¡ntos a los c4ntratados, información sobre las a@iones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyeclos, so(eos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temáticá), la realizacjón de encuestas de sat¡sfacc¡ón y envio de newsletters
(todo ello ¡nc.luso por med¡os electrónic4s).

" Si ha ac€ptado, pod¡emos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comercia¡es y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c€so, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produdos en bese de dichas
preferenc¡as y neces¡dades.

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con flnes comerciales yde marketing con elobjeto de conocersus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
prelerencaas y necesidades.

Los tratamientos establecjdos en los dos párrafos anteriores podrán l¡evarse
a cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conformidad con h establecido
en e¡ apartado Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.

Leg¡ümación para eltEtam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos trahr sus datos personales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecuc¡ón de su mntrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posable

la c€lebraoón delcontrato de seguro y/o gestión de¡conkato-
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguÉntes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusuh deltratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡c4s as¡ como
informac¡ón sobre produclos distintos a los contratados, para ¡nformarte
sobre acciones de marketing (entre las que podÉn figurar campañas,
proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátic€) y/o
realización de encuestas de satisfacción y newsletteE (todo ello incluso
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de mafteting con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, efl su c¿rso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

"EU¡ocAl¡r
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tñ*,*,*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecclóN DE pAcos

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obliqación
legal, de acuerdo con lo establecido en Ia normativa que aplhue al contrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediaoón de Seguros, Ley de
ComercialÉación a distancia de servicios fnarcieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
complete Ia Directiva 2009/13&CE, asícomo los Reglamerfos comunitarios
de ejecuc¡ón de solvencia Il, D¡recljva UE 2016197 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 128620f4, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos dedatos fundamentales relativos e los produclos de inversión
minorista vinculados y los produclos de inveIsión basados en seguros, en su
caso, Real Dec¡eto 158€y1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los comprom¡sos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y beneficiarios, así como cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle al @ntrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteÉs legítimo
po. parte de la aseguradora.

Destinatarios
¿A qu¡én se le va a cqflun¡car sus datos?
Además de lo ¡nd¡cado, s¡ ha ac€ptado lá cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunic€. a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información c¡mercial sobre
productos de seguro, intemediación a través de internet, y planes de
pensiones, infomade 6obre acc¡ones de marketiñg (entre las que podÉn
f¡gurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cuahuier tipo y
temát¡ca) así como envío de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail)l
' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. cNP cAUTtoN sucuRsAl EN ESPAñA.. AEIOYOU COMMUN¡TY. S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptádo éstá cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi m¡smo, sus datos podrán sercomuñicados en cáso de c€sión de c€rtera,
fusión, escisión y transfomac¡ón.
La transferencia lnternacionalde Datos a las ernpresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cebo siempre y cuando las mismás estén inclu¡das en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantías y medidas para salvaguadar la segurilad de sus datos.
l\,lantendremos actualizada la información sobre transferencias
internacionales que se vayan a realizar en un futuro en nueska web:
https:/,!wwcnppartners.es/politica¡e-privacijad/

Derechos
¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos fac¡l¡te sus dafos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les conciernan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos peGonales
(derecho de acceso) así como a solicitar la rectificación de los dalos
inexactos (derecho d6 rect¡fcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresióñ).
En determinadas circunstancias, los ¡nteresados podrán solicitar h limitación
deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercic¡o o la defensa de reclamactones (derecho a Ia l¡m¡tación del
tratamionto).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por motivos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón particular, los interesados podrán oponors€ al tratamiento de
sus datG. CNP Partne6 deiará de tratar los datos, salvo que obodezcan
a motivos legiümos o ol eje.c¡c¡o o deÍonsa de poaibles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡miento (derecho de
revocac¡ón del consentlm¡ento)
En e¡ caso de que solicite la portab¡lidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portab¡lidad de los daúos), Se podrá realizat
pero s¡empre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
mísma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la saguiente dirección de e-
mail; gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu ind¡úndonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si prefiere env¡amos su petición por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Seryic¡o de Atención al Cliente
Carrera de San Jerón¡mo no 21
280,l4 Madrid

Porfavor, no olvide indicarque se pone en contacio con nosotros en .elación
a h protecaión de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de emaal
protecc¡ondelcliente@cnppartners.eu o a través de uñ escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Área de protecc¡ón del Cl¡ente En todo caso.
puede acudira la agencia española d€ protec¿ión de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página\,veb puede encontraa ¡nbmación ad¡cionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuñlamos un link e su pág¡na web:
hüps://v{ww.agpd.e$portalv,/ebagpd/index-ides-idphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

'13-'l El régimefl de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡c¡ones
concordantes.

13.2 El Tomador de¡ seguro, e¡ Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de pensiones con
domicil¡o en el Po de la Castellana no 44. 28046 Madrid y

s¡ndex.aso
con página
contra laWeb: wwvr.dosfo .mineco.es/reclamacio

Entidad Aseguradora, s¡ considerañ que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación cln lo anter¡or, se adv¡erte que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o rechmaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescind¡ble acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterior¡dad, al Defensor det Cl¡ente de Ia Ent¡dad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Area de Protección det Ctiente de CNp PARTNERS, domic¡tiado
en Carrera de San Jeróñ¡mo, 21 - 28014 ¡¡ADRID, y dirección de
correo electrónico 0rotecctondelcliente(Acnpoartners.eu tram¡tará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anter¡ormente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR.
S.L., domiciliado en c^/elázquez no 80, j"D, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefenso..oro. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamac¡ones y a acepta.las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNp
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor delcl¡ente de CNp
PARTNERS asi como su resolución, no obstacu¡iza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a. la proteccidn admrnEtrativa
El Area de Protección del Cltente, actuará en la resolución de las
quejas y rec¡amaciones, de acuerdo con lo estab¡ecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facil¡tado en cualquter momenlo

't4.- CLAUSULA DE tNoEMNtzActóN poR EL coNsoRc¡o DE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAS pERDtoas DER|VADAS oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformklad con lo establecido en eltexto refund¡do del Estatuto legal
del Consorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Oecréto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por ta Ley 12/2006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obljgatoraamente incorporar rec€rgo a favor de Ia c¡tada entidad púb¡ica
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exig¡das por la legislación vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de sinieskos producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado lenga su residenc¡a habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los corespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensac¡ón de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conkatada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumpl¡das por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujela a un
procedimiento de liquidacióñ intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Eslatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Regiamento del seguro de riesgos
extraord¡narios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
'1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de ¡a naturaleza: teÍemotos y maremotos;

inuñdaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestád ciclónica atípica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a '120 kn h y lostornados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo,
.ebelión, sed¡c¡ón, ñotín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fueeas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los lenómenos atmosféricos y sísmicos. de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros. mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologia (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nacionaly los demás organ¡smos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácler político o social, asicomo
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuac¡ones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
¡os órganos jurisdiccionales y ádministrat¡vos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zación según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ogas¡onados en personas aseguradas por contrato de seguro

distinto a aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a favor del
Consorcio ds Compensación de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aunque no haya
precedido la declarac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Los dgr¡vados de la energía nuclear, s¡n perju¡cio de lo establec¡do
en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nucleares o producidos por mater¡ales rad¡act¡vos.

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡rectot Genaral Adjunlo

e) Los produqidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los
señalados en el apartado 1.a) ant€r¡or y, €n pert¡cular, los
produc¡dos por elevac¡ón del nivel freático, mov¡m¡ento de
ladera§, desl¡zam¡ento o asentam¡ento de terrenos,
desprend¡miento de rocas y fenómenos s¡milares, salvg que estos
fueran ocasionados manifiestamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado en la zona una s¡tuac¡ón de
inund.ción cxtraord¡nár¡a y se produjeran con carácter s¡multáneo
a d¡cha ¡nundación.

0 Los causados por actuaciones tumultuafias produc¡das en el
curso de reun¡ones y man¡festacionss llevadas a cabo conformé a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca g/1983, de 15 dejulio, reguladora
del derecho de reunión, así como durante eltranscurso de huelgas
legales, salvo que las citadas actuac¡ones pudieran ser calificadas
como acontec¡m¡entos extraord¡narios d9 los señalados en ol
apartado l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a siniestros produc¡dos antes del págo de la

pr¡mera prima o cuando, de conformidad con lo establecido en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compcnsación de Seguros se halle suspend¡d. o el seguro quede
ext¡ngu¡do por falta de pago de las primas,

i) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean cal¡ficados
por el Gobierno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calam¡dad
nac¡onal»-

Extensión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcan¿ará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan estab¡ecido en las
pólizas de seguro a efectos de la c4bertura de los riesgos ordina¡ios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conform¡dad con la nomativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobenura del Consorcio de
Compensación de Seguros se refer¡rá al c€pital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a ¡a diferenc¡a entre la suma asegurada y la prov¡sión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera ernitrdo deba tener
conslitu¡da. El impone corespondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICAC¡ON DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comuflicación al mismo por elTomador del seguro, elAsegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quÉn actúe por cuenta y nombre de ¡os
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicáción de los daños y la obtención de cua¡quier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- ¡,¿ed¡ante llamada al Centro de Atenc¡ón Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la págiña web del Coñsorcio de Compensación de
Seguros (wü/w consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y alconteñido de
la pó¡iza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hub¡ese aealizado la entidad Aseguradora que cubriese los
r¡esgos ordinarios.

4. Abonode la indemnizaciónr ElConsorcio de Compensación d€ Seguros
ealizatá el pego de la indemn¡zación al beneficiario del seguro
rñediante transferencia bancaria.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que emita la
Entidad Geguradora, que, en su con¡unto, constituygn el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES soñ desarolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevaleqeÉn éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
A los efectos de lo dispuesto en los artículos 122 y 124 del Reglamento @ Ordenac¡ón, Supewis¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015 de 20 de noviembre, ambos ¡ncluidos, el fqmador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
m¡sma lecha y con anterioridad a la celebración del presente contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos relat¡vos al presente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamentar¡os.

LA ENTIDAO ASEGURADORA

Et'ROCAJA
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumpl¡m¡ento de lo establecido en el aft.42 de ta Ley 26/2006 de Med¡acion de seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Med¡ación operador de Bánca seguros vinculado (en adelante oBSV). no está
contractualmente obligádo a realizar aót¡v¡dades de rnediación en seguros exclusivamente ion una o
var¡as Entidades Aseguradoras, n¡ tiene la obligación ¡mpuesta a los córredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la reláción de las Entidades AsÉguradoras para
las que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de que,ia o reclamaciÓn fespecto a la aetuación del oBSV. el cliente podrá dir¡girse a los
Departamentos o Serv¡cios de Atención al Cliente de las Entidades Asegurad'oras colaóoradoras.
Asim¡smo, el cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Serv¡có de Reclama;io;;s de ta
DGSFP del M¡nisterio de Economía y Hacienda Po de la Casteltan a. 44.28046 Mad¡id. para la aámrslón
y tramitación de estas leclamaciones. el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plázo de dos
me^qes desde la fecha de Ia presentación de la reclamación ante e¡ Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Ent¡dad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su ajm¡sión
o desestimada su petición.

se informa que el asesoramrento prestado tiene como finalidad lá contratac¡ón de un seguro, y no
cualquierotro producto que pueda comercial¡zar la entidad de crédito Eurocaja Rural s.c.c.]asi como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contrateción. Dichas aétiv¡dades consrsten en ¡a
presantaciÓn, propue§ta o realización de trabajos previos a la celeb¡ación de uñ contralo de seguro o
de reaseguro, o de celebraciÓn de estos contratos, asi como la asistencia en la gest¡ón y e¡ecuciOn ae
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normat¡va v¡gente sobre protecc¡ón de datos de carácter personal y de la Léy
2612006 de lvlód¡ac¡ón de seguros y Reaseguros privados, le informamos qué los daros que nos
proporóiona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice ei contrato de seiuro A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 2612006, et OBSV es considerado encargáa det
trátamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta coñrercial o
présupuesto del servjcio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su ceso, las condic¡ones de la oferta o presupuesto

EI ejerc¡cio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, I¡m¡tación del tratamiento.
po(abilidad de datos y a no ser obleto de decisiones indivjdualizadas automatizádas se podrán llevar
a cabo en lo§ términos legales mediante comun¡cación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
seguros vinculado s.L. a la d¡rección ct Méjico,2 45004 Tot¿do, dirigiéndose al bepartamán1o oe
Atencíón al cliente. Daremos traslado a la Eñtidad Aseguradora de su-peticíón en el caso de que ya
hubiéra contratado un seguro con la misma.

En base a las ¡nformaciones facilttadas por el cliente. le hemos propuesto la contratación de un seguro
aJustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presenle documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal. incluido cualquier dato de salud qüe sea necesario para la actividad oe mediácron
que Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca Seguros V¡nculado va a realizar.
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